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Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del ma aduanera también se baneflclarén del
régimen dI:: trafico de )er!8ccl0namlento acUvo. en análoga.s
corJdicionea que las destinadas aj extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisIón temporal no podré. ser superior a dos
años, sl bien. par.:. optar por primera vez a e-ste. sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.• de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 2A) de noviem
bre de 1975 '1 en el punto e.o de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para s:Jlic1tar las importaciones será d 1 UD ado a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según 10 estable
cido en el apartado 3.e de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de W de novlembre de 1m.

Las can.idades de meréancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema. de reposición, _ que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el' cumpUmiento del plazo para
solicitarlas.

EH el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizara." la transformación o incorporación y ex
pOf!.aciÓn de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
merito de la presentación de la_ correspondiente declaración o
Ikellcia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente ~icencla de exportación en
los otros d , sistemas. _En i;odo caso. deberán indicarse en las
correspondientes casinas. tanto de la declaración o licencia de
importt.ción como de la licencia de .exportaclón.. que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por 1& que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termlnados
exportables quedarAu sometido::; al regimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y d _ devolución de derechos.' las exportaciones que se
hayan efectuado desde e117 de octubre de 1983. hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficlal del Estado_, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para est&s exportaciones. los
plazos señalados en el art1culL anterior comenzart\n a contarse
desde la fecha de pubUcación de esta Orden en el .Boletín Ofi
cial del Estado-.

Undéc1rno.-Esta autorización se regtrá. en todo aquello re
lativo a tréfico'-de 'Derleccionamiento y que '10 esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 140211975 (.Boletín Oficial del Estado- nú.
mero 16,5).

- Orden de la Presidencia jel Gobierno de 00 de noviembre
de 1975 (.Boletfn Oficial del E~tado.. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletfn Oficial del Estado. número 53).

- Orden del Ministerto de Comercio de 20& de febrero de 1976
(.Boletln Oficial del Estado_ número 531.

- Circular de la Dirección General de Aauanas de 3- de
marzo de 1976 (.Boletfn Ofich"J del Estado.. número TU.

Duodécimo.-La Dirección General de Adul1l1-as y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas oara la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriZa por la presente Orden se considera con
tinuaciÓn del que tenta la finna cCintas Adhesivas Ubis. Socie
dad Anónima., según Orden de 2 de octubre de 1981 (.Boletin
Oficia.' del Estado. del 17), a efectos de la menciÓn que en las
licenCIas de exportación y correspondk:.ntes hojas de detalle. se
haya hecho del citado régimen. ya caducado. o de la solicitud
de su prórroga.

L~ que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos años
Madrid. 12 de septiembre de 1964.-P. D. ei Director general

de EX;Jortaclón, Apolonio Ruiz Ligero.

I1mo Sr. Director general de ~xportación.

ORDEN ds 12 de .,e,- tiembre de 1984 por la que
8e autortm a la Firma ·.Seleccione.:> Editoriales,
Soctedad Atlóntma., fl réQimen de tráfico de per
feccionamiento activo para /a importación de papel.
cartón y cartulina y /a- e~p()rtación de libros.

. lImo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
d.lente prom?vido . o:' la EmprE>sa -Selecciones Editoriales, 50
cled~d AnóDl!lla-. soUcitando el régimi:m de tráfico de perfec.:cio
namlento actIVO pra la importación de oapel cartón y cartuli-
na y la exportació:l e . libros, ..

Este Ministerio. de acuerdo a lo ;nformado y propuesto por
la Dirección ;enera' de ',~ull"(ión. ha resuelle,

Primero.-5e\ autoriza el rég:men de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .SeIL·' (lones Editoriales, S. A.~. con
domicilio en Rita Bonnat. número 9. Barcelona, y número de
identificación fiscal A-083'53492.

Segundo.-Las mercancía~ de importación serán las siguien
tes:

L Papel de impresión y e'-lcritura de edición, con un conteni
do igual o Inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, posición
estaobtica 48:01.80. .

1.1 Calidad offset pigmen tado.

1.1.1 Con un gramaje de 65-150 gramos/metro cuadrado,
color blanco.

1.1.2 Con n gra.male de lQl~:aso gramol/metro cuadrado.
color blanco.

2. Papel de impresión y escritura de edición. con un conte
nido del 40 por 100 o menos de pasta mecinica y más del
5 por 100 de ésta, P. E. 48.01.81.1.

2.1 Calidad offset pigmentado..

2.1.1 Con un gramaje de 65·150 gramos/metro cuadrado, co
lor blanco.

2.1.2 Con un gramaje de 151-250 gramos/metro CU'ldl'ado,
coJor blanco.

3. Papel de Impresión y escritura estucado.

3_1 Exento de pasta O"ecállica P. E, 48.07.59.2.

3.1.1 Con un peso de 80 1RO gramos/metro cuadrado

3.1.1.1 Por las dos caras.

3.1.1.1.1 Gofrado.
3.1.1.1.2 Mate o brillante.

3.1.1.2 Por las dos caras, arte.

3.1.2 Con un peso de 161 250 gramos/metros cuad-rado.

3.~.2.1 Por las dos caras.

3_1.2.1.1 Gofrado.
3.l.2.1.2 Mate o brillante.

3.1.2.2 Por las dos caras, arte

3.2 Con menos del 5 por 100 de pasta mecánica. poslción
estadistica 46.07 ..5&.9.

3.2,1 Con _n gramate de &Q·1P.l.1 gramos/metro cuadrado
3.2.1.1 Por las dos caras

3.2.1.1.1 Gofrado.
3.2.1.1.2 ~jate O brillante

3.2.1.2 Por las dos cara~ arte.

3.2.2 Con un gramaje de 161~250 gramos/metro cuadrado.

3.2.2.1 Por las dos c&r83.

3.2.2.1.1 Gofrado.
3.2.2.1.2 Mate o brillante.

3.2.2.2 Por las dos caras, arte.

3.3 Con un 4<1 por 100 o tr.~nos de pasta mecánica y mas
del 5 por 100 de ésta, P. E. 48.07.59.9.

3.3.1 Con un peso C( ,11f.'rendido entre 86-1(3'1· gramos/metro
cuadrado.

3.3.1.1 Por las dos caras

3.3.1.1.1 Gofrado.
3.3.1,1.2 Mate o brillante

3.3.2 Con un peso com~)rendido entre '61250 gramos/metn"
cu.adrado.

3,3.2.1 POI las dos caras.

3,3.2.1.1 Gofrado.
33.2.1'2 Mate o brillante.

3,4 Con máS del 40 por 100 de pasta mecánfca. posición
estadistica 48.07.59.1.

3.4.1 Con un peso comprendido entre 35-100 gramos/metro
cUl:ldraco.

3.4.1.1 Por las dos caras.

34,1.1.1 Gofrada.
3,4.1.1.2 Mate o brillante

4. Cartón gris para encuad>::rnación formado de papeles y
carlones sirnplemen unidos por encotado, P. E. 48.04 90.

5. Papel y cartulina impregnados de resinas sintética:,; para
cuoi"rtas de libros, P. E. 48.07 7í .2.
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Tercero.-Los productos do exportación serán los siguientes:

l. Libros. P. E. 4ll.0I.llO.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Para las mercancías {¡tllizadas en manufacturas impre
sss en rotativas de pliegos: Por cada lOO kilogramos de mer
cancía realmente contenida en la elaboración del producto ex
portado, Se podrán importar con franquicia arancelaria o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 117.65 kilogramos de las mercancías anteriormente
descritas.

Para 1aI mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente con
tenida en la elaboración del r.:roducto exportado. se podrAn
importar COD franquicia arance.aria o sedat:ari.n en cuenta de
admisión temporal, o 88 devolverán los derechos arancelarios.
según el sistema a que se acoja el Interesado, l25 kilogramos
de ·18s mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidas:

Para las· mercancias utilizadas en manufacturas impresas
en rotativas de pl!egos: El Ni por 100, en concepto de subpro
ductos adeudab~es por la P. E. 47.02,61.1.

Para las mercanclas \".tiliza5a.s a manufacturas impresas en
bobinas: El 20 por lOO, en concepto efe subproductos adeudables
por la P. E. 47.02.61.1.

el El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana
de exportación, cuando hubiere declarado qUe los productos a
exportar han sid" impre~s en rorativas de bobinas, un trozo de
papel de la misma ,calidad, con la impresión correspondiente a
la manufactura exportable y de tamaño tal -por ejemplo de
cuatro a 6 metros-, que garanticen que su impresión sólo ha
podido efectuarse sotra papel en bobinas.

dl n interesado queda obligado a declarar en la documen+
.laelón aduanera de ~xportación y en la correspondiente hoia de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primasemi-lleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asf como calidades, tipos (acabados, oclores, especificaciones
particulare~, formas de presentación), dimensiones y demás
característic:ls que las identificuen y distingan de otras similaA

tes y que. en cualquier caso, deberé.n coincidir respectivamente,
con las mercancías. previamente importadas o que, en su com
pensación, se Importen posteriormente, a nn de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para 'Su revisión o análisis por ef Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la .correspondlente hoja de detalle .

..el Caso de que haga u~r del sistema de reposición con fmn
quicia arancelaria. el interesado hará constar en las licencias
o DO. ll. de importación (salvo que acompañen a las mismas
las correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes
de subproductos aplicables a las mercancias de importación, que
serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la
liquidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Qulnto.-Se otorga esta autoriZación por un periodo de basta
el 31 de julio de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su
caso, solicitar la pTÓYTOga con tres me.9Els de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar 68
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán todos aque:los con los que Espafta mantiene asimIsmo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con·
vertible, pudiendo la Dirección Generlll de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes cel territorio nacIonal,
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión tpn.poral no podrá &er superior a do~
afios. si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de le
Orden ministerial de la P-esidencia del Gobierno d'e 20 de
noviembre de 1975 yen el '!>unto 6. 0 de la Orden del Ministerift
de ComerCio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema. de reposIción con 'franquiCia, arancelaria el
plp.7.o para solicitar las importaciones seré. de un &do, & partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. eegún lo estable
cido en el apari8-do 3.e de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cant1dade~ de mercandas a importar oon franquicia.
arancele.ria en el. sistema de. repOsición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, s1n más limitación que el cumplimiento del plazo para.
-solicitarlas, .

En el sistema de devoluciOn de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizars..3 la transformación o incorpOración y expor
tacIón de las mercancfa.s. será de seis meses.

Octavo-La opción del sist.ema a elegir se hará en el mo
mento de la presenta ~i_ n de la corresPondiente declaración o U.
cencia de importación. en la ~.dmlsión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspon<.dente licencia de exportAción, en
los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las
correspondientes casillas....nto de la declaración o licenria de
importación como de la lic~ncla le exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 'el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en réyiml'!n de tráfico
de perfeccionamiento activo. asl como los productos terminados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición oon franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha·
yan efectuado desde el 1 de noviembre de 1983 hasta la aludida
fecha de Rublicación en el _Boletín Oficial :lel Estado-. podrán
acogerse también. a los benefiCios correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia d.e exportación y en la
restante documentación arluanera de despacho la referencia de
estar en trimite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos setialados en el a":"ticul0 anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .BoleUn
Oficial del Estado-.

Und~mo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tiva a tráfico de perfecctonam1Flnto y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la nonoativa que se de·
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.. BoleUn Oficial del Estado_ númeero
165) .

- Orden de la Presidencia dé l Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (..BoleUn Oficial del Estado. número 2182).

...:... Orden del }'!inistE"rio de Ha.cie:lda de 21 de febrero de 197t
(.. Boletín Oficial del Estado,. número 53L

- Orden del Ministerio de Comercio de a4 de febrero de 1.971
(.Boletfn Oficial del Estado_ número 53).

- Circular de la nirección General de Aduanas de 3 de mar~
zo de 1976 (.-Boletín Oficial del Estada-número 77) .

. Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectiva.> competencias,
a:':optarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de ~a presente autorlzadOn. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
MadrId. 1:2 de septiembre de 1984.~P. D., el Director general

de Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general' de Exportación.

21964 ORDEN de 12 de septiembre de 11184 por la q".
Se autoriza a la firma .lndustrias ArmendcS
riz. S. A. L .• , el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la Importacl6n de piel Nubuck
y diversas materias )' la- e%J)ortactón de c'11zado
~e"o"tvo.

Ilmo. Sr..: Cumplidos los trámites reglamentarios en e~ ex·
pediente promovido por la Empresa __Industrias Arméndá·
r-1z, S. A. L..,. solicitando. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de piel Nu.buck y diversas
materias y la exportación de calzado deportivo,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExportacJón, ha .resuelto:

Primero.-Se autoriza el i'égimen de tré.fico de perfecciona,.
miento activo a la finoa ..IndustrIas ArmendAriz. S. A. L.,., con
domIcilio pn TafaUa (Navarra), avenida S. Fernández, 54, Tafa-
Ua. y NIF A-81005044. .

Se concede este tráfico exclusivamente por admisión tem·
poral:

Segundo.-Las mercanCías de importación seran:'

1. Piel Nubuck de 1,4 a ·.,e milímetros de grueso. Hoja de
CUero de ternera para puntera de zapato, de peso 1.011 kilo
gramos/metro cuadrado, P. E. 41.08.20.1.

2. TejIdo Jersey algodón enduit .t>ara forro Interior recubierto
de PVC, de 0,677 kilogramos por metro cuadrado, P. E. SQ.ll.17.

3. Nailon blaneq enduit terminado en PVC para áncoras y
oleteras, de 2.918 kilogramos por metro cuadrado. pOsición es-
tadística 59.08.79.2. "

4. Tira de papel adhesivo de 15 millmetros para costura de
talón, de la P, E. 48.1'Q.00.2.

5. Tejido poliamida para lengüeta de calzado, O,Q40 kilogra
mos por metro cuadrado. de la P. E. 59.08.79.2.

6. Ribete de nailon· en ovillos de 12 milimetrbs. posición es
w.dística 58.(11.31.2.

7. Material de base de nailon y tejido sin teter para cañas y
copetes, de 0,998 kilogramos por metro cuadrado, P. E. 58.07.31.2.

8. Tela sin tejer poliamidc.. para plantUla y parte trasera,
de 0,428 kilogramos por metro cuadrado. P. E. 69.03.30.4.

9. Poliol blanoo y/o azul pa!"a ~uela, P. E. 39:02.43.9.


